
MUNICIPAL IDA D D STRITA.

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 542.202I-GM.MDCC

Cerro Colorado. 27 de octubre de 2021

vtsTos:

----,-_ L-a FIC!4 TÉCNlCl de Act¡v¡dad de Interv€nción Inmediata denominada ,,MANTEN|MtENTo y AcoNDtctoNAn¡ ENToDEvlAs' CALLES aLEDAñAS, cANAL EN LA CARRETERA A¡lncu¡ u Joy¡, eN EL DtsrRtro DE cERRo coLoRAoo- PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREOUtpA"; Cartas No OlZy O2O-2021_VLAG/|Gt Of¡;io ñ" géZ-_zozl.n-
MDCC; Olicio No'1601-2021-TP/DE/UZ?REQU|PA"; Resotuc¡ón D¡rectorat ño rca-ZOX_fpné; Informe N" 748-
2021IMDCC/GOPI/SGOP/SG-FFGCH; lnforme N' 237-2021-MDCC-GOPIAL-JHSH; Informe Técn¡co N" 227-2021-cOpt-MDCC;
Hoja de coord¡nac¡Ón No 609-2021-MDCC-GPPR; Informe Legal No 236-2021-SGALA-GAJ/MDCCt prou"fCo Ñ"- if ¿-zOzl -c¡¡-

i'o^

CONSIDERANDO:

Que, de conlo¡midad con el artfculo lV d€¡ Tltulo prslim¡nar de la¡es' ql' (/Jrrrermrqao con er ar¡lculo lV d€l T¡tulo Prglim¡nar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,', loslocales representan al vecindar¡o y como lel promueven la adecuada p¡estación oe tos servicios oúbticos to¡¡tec v eip¡estación de los serv¡cios públicos locales y el

'¡v!ee' 'q sreeuererr ue rcs uoras oe Inrraestruc¡ura UrDana o Ruralque sean ind¡sp€nsables para el desenvolv¡m¡ento de la v¡da

lil,lÍjldjll"]:tj.*:i1l 9 9q1-Tl?, :ltransporte 
y ta cpmunicac-¡on en eiJüt,itortar"" 

"o.o 
piit"" oi"t"¿"rluÁ, pu"n,"",parques. mercados' canales de ini¡ac¡ón, locales comunates y o¡ras sim¡iaris; ¿e üir;;;;;J;l;;r-ü'6-i-p'""r'"iiiirl,"r, c. rdel articulo 79" de la Ley N"27972 Ley Orgánica de MunlciDatidader, -

9li;Tld¡iltl.?l1ij;._lulremo N" o1z2o11-TR, modiñcado por tos Decreros Supr€mos Nros. oo4-2012-TR, 006-20i 7_
I 10j ?9.?0;ll :: '"a er prosrama para ra ceneracioi, Jálmpreo"s;á ñ;;i;; üá;;É1,;,r"1;il;'#i; I ffi#:,
:l.i:l:::"^i:-9:"::T.:Tpl"jjgT"lll!:."linado a.h pobrac¡ó; en edad de t¡abajer a partir de .r8 años, que sé 

"n"uáñi* "n

con el objet¡vo de generar empleo

:'l:T;1Lo:"l*::',j:l"ljlji-"IjPT:g ljiaa¿a paroar6lnGórame;é;,;"Jffü;ffiH"" ;"Jii:¿5"::":X?::Í:;:a la ¡nformación que proporc¡ono er organism" 
"oróirent", 

oiotg;iJo'" i"'.r,'¡¡i-un ,n*nt,uo económico:

CERRO COLORADO

Que' med¡ante Resoluc¡én Dhectoral No oo9 -2021-TPIDE del18 de febrero Ee aprueba ta 'cufa para la presentacrón deFichas Técnicas de Adividades do lnt€rvenc¡ón tnmed¡ata (All) oi,ijrua 
" 

üs órg"n'rmos proponentes" cuyo objetivo es bnnda¡orientación técnica a¡ p€rsona d€ 1o3 organbmos p.pon"iteó ioÉi-p"n lá áaoorac¡on y pres€ntación de F¡chas Técn¡cas deActiv¡dad de Intervenc¡ón Inmediatia Inten;iva en mano'oi o¡ia-niáiíráiaia-irmismo er instrumento estabtec€ en et Dunto s.1.2que podrán.part¡c¡par ros sob¡ern08 rocares.como ófganos propon6nro", trÁ;.";;;;;;;;i;;i;|;ü;$ñ;"n",'#"r"on"oopor el Jurado Nacionaj de etecciones (JNE) o po, qulen 
"qr"iloi 

táórttinl áiUi¿-"r"nt" ."r"¿¡t"¿o,

oue' med¡ante cartas No ol7 y 020'2021-vLAG/lG del 2l de ssptiomDrs y 14 de octubre de 2021, et Ing. v¡adrmirAmpuero Gonza¡es presenta la F¡cha T¿cnica y su reuanLmiento oe ooi!-i"",on"" de Ia Ac{¡vidad de Intervención Inmediatadenominada "MANrENtMtENro y AcoN¡tctixArlENro DE vl¡s;¡¡iles rr_eoñÁd, éÁi¡Ái 
.Éñ 

Li óiineren¡ANTIGUA LA JOYA, EN EL DISIRITO DE CERRO óór-ON¡Oó -'PióüNCIA OE AREQUIPA - OEPARTAMENTO DEAREQUIPA" (en adelante "f¡cha técnics'),.cuyo costo total asclende a la sumi de s¡ t t7,333.64 (cionto dlecisietE mil trescrentos
ll1ll: I li:".col 91100 sol€s) con un plai: de ejecución de 2l Jia¡ ¡¿¡ires, 

-¡ajo 
¡a modalidad de Administractón óirecra; porro que a través del ofic¡o No 362-2021-A-MDcc d;l 14 de s€ptienare ¿e zoit-, át A¡catde de Ia l¡un¡c¡pai¡¿aJó¡siiital oe cerrocolorado remite ra 'ficha técnica' ar Minist€rio oe rraoa¡ol erlmJ"i¿niái¡iillo p"r" 

"u 
rev¡sión y evaruac¡ón:

Que' mediante olicio No 
'6o1-2021-TP/DE/UZ'AREQUIPA" 

emit¡do por ta Arq. Doris Moya castro, Jefe de ta un¡dadzlnalArequipa del ProgEma "Trabaja PeÍ", e ingresadá a nueitr; 
"ntia"JJi+"¿" 

oar¡re de 2021, se dectara admis¡bte Ia ,ficha
técn¡ca" Posteriormente con ¡a Resolución-Direcóra¡ N" roo?oiiiÉ¡óe-#iii¿" 

"¡ 
zs ¿" 

"ár¡r"i" zoli .! iprr"i"il ¡¡"r"¿ode All dec¡aradas er€gibres, en cuyo ftem No rss se encuentiala;fi"i."'iá"-iül"n 
"","0o 

de ELEGTBLEi

Que, en atención a los antecedentes mencionados, a través del Intorme N' 748-2021/MDcc/copt/scop/sc-FFGCHdel 26 de octubre de 2021, el sub Gerente de ooras erilLicás, tni. iriü rir"""i" c".ra charaja, otorga su conformidad respectoa la Ticha técn¡ca" con un presupuesto total^a-srendente a S/ I 1i,-33sá sorei, ion ,n plazo de ejecución de 2i días háb¡¡es y bajola modalidad deAdminiskación D¡recta orecisando que e¡ mjsmo crmpte con tbi paramet.os m rn¡mos para su ejecuc¡ón y contjenelos 14 formatos, coherentes entre elos, ;stabtec¡do; por el t;g;a;E;;j;á"r, 
,

Que, elAsesor Legalde la Gerenc¡a de obras PÚblicas e Infraestructura, medtante Informe N" 237-2021-MDcc-copuAL-
1l-?l]-"Tltl-99iliólt Jesa¡ 

ravorable y 9ol^1d:!a- Prgcelente aprobar ta 'rcha té;nica m€diante acio administrar¡vo; en et mismosentdo ñect¡ante lnforme Técnico N" 227'2021-coPL-MDcb det 26 ¿Á óau¡re oe zozr, ei éerente ¿" diá"'Éior¡"" 
"Infraestruclura aprueba la misma y soricita proseguir con el trámite o" 

"próur"iJn 
ur" n"to Resorutivo:
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Oue, el Ger€nte de Planif¡cac¡ón, Programación y Rac¡onalizac¡ón, CPC Ronald J¡huafianca Aquenla, atravésdetaHoja

de Coordinación No 609-2021-I\¡DCC-GPPR, indica que no es necesario em¡t¡r dispon¡bil¡dad presupue;tal deb¡do a que ta.ficha
técnica" será financ¡ado con transferencia-fi¡anc¡era que realizará el Programa 'Trabaja perú" al haüer sido elegido; por su parte,
medÉnte lnforme Legal No 236-2021-SGALA-GAJ/MDCC del 26 de óctubre de 2021, el Sub Gerente de'Asuntos LegaEs
i9Tllt-!!1,y9:.1b-s -Lgandro 

Aguilar Perca, confirma la aprobación de la 'ficha técnica' de acuerdo a Io estabtec¡do en et Informe
N'237-2021-MDCC-GOPUAL-JHSH delAs€sor Lega¡de la cerencia de Obras Púbticas e Infraesfuctura, precisánJó lr" r" ¡¡,"."
cons¡dera todos los lineam¡entos estab¡ecidos en el Protocolo Sanitario para la Vigitanc¡a, prevención y iontiól ¿el cbv¡o-ls; en
el mismo sent¡do' med¡ante Provefdo N' 714-2021-GAJ-MDCC del 26 de octubre de 2021 det Gerente de Asesoria Jurid¡ca, se
otorga la conform¡dad respedo al conlenido de mencionado Informe Legal;

Qua, cons¡derando los aduados y luego de efecluada la revis¡ón, se desprende que la F¡cha Técn¡ca de Acliv¡dad deInlervención Inmed¡ata denominada 'I\,IANTENtMtENTo y AcoNDtctoNAMIENró'oe vhs,-cÁrrEs ¡LeóÁn¡é, óii¡rnL EruLA CARRETEM ANTIGUA LA JOYA, EN EL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA -DEPARTAIVENTo DE AREQUIPA", cuenta con informes técnicos favorables d€ las unidades orgánicas competentes, por ro que
re.su[a procedente su.aprobacrón, y d€ acuerdo a ¡o dispuesto por el numeral 3 del articulo I' dó la Resolución de la iontralolaN ¡vc-ód-(/Li. el cual establece que es rcquisito ¡ndispensable para la ejecución de Obras Públ¡cas por Admin¡stración Directa,
contar con el Exped¡ente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básica;ente lo s¡guiente: memoria
descript¡va, espec¡flcac¡ones tócnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisis de coslos y cronograrña de adquisicion
de mater¡ales y de ejecución de obra;

Que, con Decreto de Alcaldia No Oo1-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, et T¡tutar del pliego ve ta necesidad dedesconcenlrar la admh¡strac¡ón y d€lega al Gerento Municipal la atribución de "Aprobar f¡chas técnicas de manten¡miento contorme
a ra normalrv¡dad competente , por lo que este despacho se encu€ntra facultado para emitir pronunciamiento respeclo a¡ expedientede ¡os v¡stos;

Que, $tando a las cona¡derác¡ones expuestas y a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de Municipal¡dades -Ley No.27972' asl como el Reglamento_de org;n¡z€ción'y Func¡ones (nop) v er Mariuat de oiga;izacion y irn"üiái lruror¡,ambos instrumentos de ta lrun¡cipal¡ded Distrits¡dr C€ro óolorado:

SE RESUELVE:

-AEIsglE-üSg.' 
APRoBAR la F¡cha Técn¡ca-d€ Aclividad de Intcrvención Inm€d¡ata denominada ,,MANTEN|MtENTo y

19O^TD]9I-O!4MIEJ.ITO DE VÍAS, CALLES ALEDAÑAS, CA AL EN LA CARRETERA ANTIGUA LA JOYÁ, EHiI'óiSrNrrO
DE cERRo COLoRADO - PROvtNclA DE AREQUIPA - DEPARTAÍIIENTO DE AREOUIPA", cuyo cósto toiat aicienoe 

" 
rasuma de S/ 117,333.6¡l (clento dlac¡sleto mil troscilntos t elnta y t¡es con 54/100 solo3).

i;¿
V.r'i¡ 1

S
a€

\ +qF+9JE9q99 - AUTORIZAR-Ia ej€cución pfesupuestal de la Fichs Técn¡ca de Actividad de Intervenc¡ón Inmediata
r. 1 ,, \ aprobada, siendo erprazo de ejecuc¡ón 2l df¡3 hábllas, bajo la modal¡dad Admln¡str.clón Dlrecta.

r+sg^tgJE8gEp" ENCARGAR bajo responsabilidad, a la G€rcnc¡a ds ob¡as Púbticas e Infraestructura, sub cerencia de
, ' YT:^:^:?1"31:alrzar las acciones que conespo¡dan a fin de llevar adelante la ejecución de ¡a Ficha Técn¡ca Acl¡v¡dad deIntervención Inmediata aprobada confomg a sus ttribuc¡ones, facultades y de acuErdo's ley.

ARTlcUlo cuARTo - ENCARGAR' al personal admin¡strat¡vo de la Ger"ncia Mun¡cipalcumpla con not¡fic?ry arch¡var ta presente
resoluc¡ón acorde a lev.

4EIE-U!A-9UNI9" ENCARGAR, e la oic¡na de Tec¡ologfas de la Información, la pubticación de ta presente Resotuc¡ón en elPortal Inst¡tuc¡onal de ta página Web de la Mun¡c¡palidad Disirital de Ccrro ColoraOo.

ARTICULo sExTo.' ENCARGAR, a ¡as unidades 0.9án¡cas competentes, elftet cumprrmpnto de ta presente resolución.

ART¡CULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pat que contravenga ¡a presente decisión.

REGISTRESE C('MPLASE Y ARCHIVESE.
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